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Se suscribe d es fe periódico ér: la 

Imprenta y libreiia de I i H anueva, 

Plaza or, num.° a, d 4 rs- 
mes, i i por ir'imestre, 20 por seis 

meses y 34 por un ario.

Los artículos, avisos y reclama

ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 

Villanueva, jrancas de porte, sia 

cuyo requisito no se recibirán.
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GOBIERNO SIJl’EKIOIl POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. o. G.)y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1 4 1.

Las justicias de los puebles de esfa provincia, averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de los prófugos de la til- 
lima quinta, celebrada en la ciudad de Murcia , cuyas senas se 
•apresan á continuación y habidos que sean los conducirán con 
luda seguridad á disposición del Sr Gefe superior politico de la 
provincia. Burgos junio 7 de 1 848. —Francisco del Busto.

Senas.-=Julián Lozano Cáscales, de José difunto y de José- 
1 Láscales, declarado soldado con el ntíni. 6, vecino de Fot tu- 

na* estatura Ulas jL. 5 pies, edad ly á 20 años, medianamente 
nutrido, color algo claro, barba pora, ejercicio pañero ambulante, 
principalmente cu las provincias de Andalucía.

1 ascual de Gomariz Reída de otro, declarado soldado con 
número a5, su estatura mas de 5 pies,-edad de ty á 20 años, 

color trigueño, ojos vizcos, ejercicio pañero ambulante, pricipal- 
menleen Eslremadura.

Ensebio Bernal Lozano de Pascual y de Magdalena Loza- 
Bo> declarado soldado con el núm. 3y.

Juan José Rubio López de otro, declarado soldado con el
44, casedo y habitante en la ciudad de Malaga de ejer- 

10 panero, su estatura mas de 5 pies, color moreno, edad de 
*9 á ao años.
n l ascual Ruiz Estove de otro , declarado soldado con el 
c|ar Cr° dcsla*ui a mas de 5 pies, edad ly á 20 años, color 

°, medianamente nutrido, ejercicio pañero ambuleule.

I.as  justicias de los pueblos de esta provincia, averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de Miguel Nebreda, ve
cino del pueblo de CillvrUelo de Abajo, el cual desapareció de 
la casa de sus padres el dia 6 de abril último.

Sena '.= Eslal ora alta, pelo negro, ojos pardos, nariz lar
ga, tartamudo en el ablar, y le acomete mucho el mal de cora
zón; viste de calzón corlo de sayal andado, sombrero ralañes, y 
zapatos gordos blancos, y una anguarina nueva, también de sa- 
M

Las justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 
el paradero, y procederán a la captura de Juan Barrio, sol
dado del tercer batallón del regimiento infantería de Valencia, 
el cual se desertó el dia ay de mayo último. Burgos y Junio 5 
de 1 848.= Francisco del Busto.

Señ«s.=Juan Barrio, Hijo de Pascual y Elena Desconoci
do, natural de Castro ('albon, provincia de León, edad 27 años, 
pelo y cejas castaño, ojos id., nariz regular, color trigueño, bar
ba paca, estatura 5 pies.

CONCLUSION DEL

BEGIiAMESTO
para la ejecución del decreto de 7 de abril de 1848, sobre 

conservación y mejora de los caminos vecinales.

SECCION TERCERA.
De las obras contiguas á los caminos.

Art. iy3. En las fachadas de las casas contiguas al camino 
no podrá ejecutarse ni poner cosa alguna colgante ó saliente que 
puexla ofrecer incomodidad, riesgo ó peligro á los pasajeros ó á 
las caballerías ó carruajes. Los alcaldes, cuando reciban denun
cias por dichas causas, señalarán un breve término para que se 
quiten los estorbos, imponiendo una mulla de veinte á ochenta 
reales al que no lo hiciese en el término señalado.

Art. 1 y 4- Cuando las casas ó edificios contiguos al camino, 
y en particular las fachadas que confronten con él, amenacen 
ruina, dispondrán inmediatamente los alcaldes , que se reconoz
can por un arquitecto, maestro de obras ó persona inteligente, 
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quedará su diclámcn por escrito acerca del estado del edificio 
recorfoci ó.

Si él dictamen confirmase el estado ruinoso del edificio, se 
trasmitirá á su dueño, exigiéndole que conteste en un bre've pla
zo ái se conforma con él. Si contestare afirmativamente , se lé 
dará orden por el alcalde para que desde luego proceda ál der
ribo de las partes que amenacen ruina. En el caso de no confor
marse el propietario con el dictamen de la persona nombrada 
por el alcalde, se decidirá lo conveniente por los trámites pre
fijados para los derribos obligatorios dentro de la población.

Art. i <j5. Dentro de la distancia de treinta varas colaterales 
de la via no se podrá construir edificio alguno tal, como posada, 
ca’sa-corral de ganados &c., ni ejecutar alcantarillas, reinales tí 
oirás obras que salgan del carnimo á las posesiones contiguas, ni 
establecer presas ni artefactos, ni abrir cauces para la toma ó 
conducción de aguas sin la correspondiente licencia.

Art. 196. Las peticiones de licencia para construir ó reedi
ficar en las expresadas fajas de terreno á "ambos lados del cami
no, se dirigirán al alcalde del pueblo respectivo", expresando el 
paraje, calidad y destino del edificio ti obra que se trata de eje
cutar.

Art. 197. Los alcaldes podrán conceder las licencias de que 
trata el articulo anterior, sin perjudicar al camino", y oyendo, 
siempre que fuere posible, el dictamen de un ingeniero, arqui
tecto ó maestro de obras.

Los interesados estarán obligados á presentar el plano de la 
obra proyectada, si se creyere conveniente por el encargado de 
informar al alcalde.

Art. ig8. /X los que sin la licencia espresada ejecutasen 
cualquiera obra dentro de las treinta varas de uno y otro lado 
del camino, ó se aparten de la alineación marcada, ó no obsec
raren las condiciones con que se les "hubiere concedido la licen

cia, les obligará el alcalde á la demolición de la obra , caso de 
perjudicar á las del camino, sus paseos, cunetas y arbolados.

Art. igg. Cuando se susciten cuestiones con motivo déla 
alineación y condiciones marcadas por el alcalde para la cons
trucción de un edificio, se suspenderá lodo procedimiento, y- se 
remitirá el expediente al gefe politico de la provincia ", que le 
dará el curso conveniente para su resolución.

SECCION CUARTA.

De las denuncias por infracciones.

Art. 200. No podrá exigirse pena alguna de las prefijadas en 
este capitulo del reglamento, sitió mediante renuncia ante los 
alcaldes de los pueblos á quien pcrtenézcá el punto del camino 
en que fue deh ni lo el contraventor.

Art. 201. Las aprehensiones y denuncias podrán hacerse 
por cualquiera persona; deberán hacerlas los dependientes de jus
ticia de los pueblos á que corresponda el camino; pero corres
ponden con especialidad á los peones camineros , si los hubiere, 
y á los guardas del campo.

Art. 202. Presentadas las denuncias ante los alcaldes, pro
cederán estos de plano , y oyendo á los interesados , imponiendo 
en su caso las multas que van establecidas, y cumpliendo con lo 
prevenido en este reglamento, sin omisión ni demora alguna'; 
como es de esperar de su celo por el servicio publico y comodi
dad de los mismos pueblos.

Art. 20$. Las mullas exigidas se aplicarán á la reparación de 
las lineas vecinales con los demas recursos destinados al oferto.

Art. 204. Los ge fes politicos en sus respectivas provincias, 
cuidarán de que se observen puntualmente las disposiciones 
contenidas en este capitulo, proccdlehdó con arreglo á la ley 
contra los alcaldes que hubieren cometido ó tolerado alguna in
fracción de ellas.

Disposiciones generales

D isposiciones transitorias.

r'ónsí rüeion 

provincias, 
itn éi litios

CAPITULO XII.

A los registros que deben llevársé en lós gobit-r. 
del regla.

Art. 2o5. Los gefes politicos indicarán á los géfes 'civiles |a 
parle que han de tomar en lá ejecución del presente reglamento, 
ademas de lo que en él se les previene.

Art. 206. Igualmente cuidarán lós gefe policós de que loj 
gefes ¿iviles, alcaldes, ayuntamientos, depositarios ;de los fondos 
del común, guardas del campo y demas á quienes concierne el 
presente reglamento , ejecuten lo que en él les está prescrito, a 
cuyo efecto se circulará á todos los pueblos para que Íeiíga la 
debida -publicidad.

Art. 207 Los gefes politicos remitirán á fin de junio "y di. 
ciembre á la dirección de Obras públicas un estado’que exprese 
los adelantos hechos en los trabajos de reparación, 
y mejora de los caminos vecinales de sus respectivas 
asi comó una noticia de los recursos de toda especié 
en ellos.

Art. 208.
nos politicos, según lo prevenido en el capitulo XII <" ' 
mento de 16 de setiembre de 1 845 para lá ejecución de la Iry 
sobre organización y atribuciones de los ayuntamientos, se an- 
mentarán los siguientes:

i.° Del número de caminos vecinales de cada pueblo, con 
espresion de las leguas que se hubiesen reparado.

2.0 Resúmen de las cuentas de los fondos invertidos en los 
caminos vecinales.

3.° De todas las consultas que se hagan sobre la ejecución 
del real decreto de 7 de abril, resoluciones que recaigan, y obser- 
vaciones á que dé lugar la esperiencia.

Art. 209. Quedan derogados, en cuanto se aponga al pre
sente, todos los reglamentos, ordenanzas', disposiciones y órde
nes que rijan en materias de caminos vecinales en todas las pro- 
vincias del Reino, que se regirán en lo sucesivo por el real de. 
creto de 7 de abril del corriente año, y por este reglamento.

Art. 210. No siendo posible ejecutar en el presente añola 
apreciación de las necesidades de los caminos de que trata el ca
pitulo 1! del presente reglamento, se prescindirá de esta forma
lidad, y harán los gefes'politicos que érnpiezen á ponerse desde 
luego en practica las demás disposiciones cóniehídas feh los ca
pítulos siguientes , sin perjuicio de la clasificación que deberá 
hacerse al mismo tiempo que se planteen dichas disposiciones.

Art. 2 11. En lis primeras sesiones del mes de mayo defino 
corriente, vólarátr los ayunlauiienlos no solamente los recursos 
que quieran destinar á sus caminos vecinales en el ano próximo, 
sino los que deseen aplicar al mismo objeto en lo que resta del 
presente.

Art. 212. A este fin se autoriza á los gefes politico, p-1fa 
acortar los plazos prefijados en él presente rglamerito, cuando 
lo crean conveniente á la pronta ejecución del real‘decreto de 7 
de abril.

Esta autorización se concede solo por el presente año y res
pecto á los trámites establecidos que exijan absolutamente dis-. 
m inucion.

Art. 2 13. Los gefes politicos darán meüsuálmenle perle del 
uso que hicieren de la aúlofizáciori (jije les concede al ártico!® 
anterior, asi como de las providencias que dictaren para la eje- 
cui-ion del citado real decreto,y dé los resultados que obtuvieren. , 

lie real orden lo tomuníco á V. S. para su cumplimiento)' 
efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid 
8 de abril de i848.=Brabo Murilltí. —Sr. Gefe político de..
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Partido judicial de Provincia de Pueblo de

Itinerario general de los caminos existentes en el territorio de dicho pueblo, formado en ejecución del articulo a.° del reglamento de 8

oí.
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ANCHURA 
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ANCHURA QUE DEBERA

el
 gof

o Dictámcn dc los ayuntamientos
Sobre los pullos siguientes:

T.° Si es convenirte declarar 
tal camino como vecinal.

ODARSE A
Y QUE

LOS CAMINOS, 
PROPONEN.
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a po 2.° Si debe considerarse co
mo dc utilidad privada y no 
clasificarlo dc vecinal.
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5.° Si deberá incluirse en el 
itinerario álgun camino omi
tido.
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CERTIFICADO DE PUBLICACION DEL ITINERARIO.

D. N Alcalde Constitucional de etc. Certificó qrc este itinerario ha estado de manifiesto durante 15 dias en la casa de Ayuntamiento y que so ha publicado por pregones carteles 
etc. (en la rorma acostumbrada) este depósito', A fin de que lodos los vecinos puedan examinar el itinerario, y presentarlas reclamaciones ú observaciones que tuvieren por conve
niente. Fecha. Firmas del alcalde y secretario dea'vuuiamicuto.

ACTA DEL AYUNTAMIENTO.

El ayuntamiento de convocado en ejecución del arl. G.° del reglamento sobre caminos vecinales de do abril do -1848, teniendo ó la vista el itinerario do clasificación de los 
caminos pertenecientes á dicho pueblo, en que se marcan sus limites j anchuras; cíe. etc., y teniendo también presentes tildas las observaciones y reclamaciones hechas por ívsvecm *"

Es de opinión de que deben clasificarse como caminos vecinales los designados con los números y quesu anchura debe ser ele.
I'ccba. Firmas.

Dictamen del gefe ámt (<Zonde lo huliere.')

El gofo Civil do en vista del itinerario de clasificación do los caminos do las observaciones y reclamaciones presentadas v el dictámcn del ayuntamiento-
Considerando 1 1

Firma;

Fecha.

Cree um* deben hacerse tales ó cuales alteraciones.
Fefcha.

Orden del qefe pdlilico.
El gefe político de
Vistos el real decreto do de abril "de d8í8, y el reglamento para la ejecución de dicho decreto:
Visto el itíne'rápio Formado para la clasificación dolos caminos de
Visto el certificado de publicación, asi como las observaciones y reclamaciones á que ha dudo lugar:
Vistos el dictámcn del ayuntamiento y del gefe civil:

Considerando
Declara vecinales los caminos señalados en el itinerario con los números y fija la anchura de dichos caminos , en la que se espresa en la columna II.a do dicho ititiorario 

reservándose resolver sobre las propuestas delaayunlamicuto, respecto 4 jos caminos comprendidos en el estado, y que no se clasifican de vecinales lior esta orden 
tmha- 1 Firma;

MODELO NÚM. 2.
Provincia de Pueblo de

TRABAJOS DE PRESTACIÓN PERSONAL PARA LOS CAMINOS VECINALES.

Con arreglo al padrón formado para el cumplimiento do la prestación, debo V. peonadas de hombre , de caballos y mulos, do bueyes y asnos, de carros, qiió im
portan con c-rh-glb á Id tarifa do conversión depositada en la casa de Ayuntamiento para conocimiento de los contribuyentes, reales, y]pudicndo optar vjontfe satisfacer su cuota 
personalmente ¡i en diucroj se lo avisa para quo en el término do quince dias manifieste por escrito al pié de esta papeleta su voluntad. Fecha.

Sr' b' N. El alcalde.

MODELO NUM. 3.
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cobran,?’lo fi”™ .hfÍ’*1’®"” V cont<M"'ríl *?s nombrcs ,de los contribuyentes, las cuotas en peonadas, las sumas pagadas por peonadas do hombres, animales, etc. fecha de la
) 1 a u.mza de los cobradoresf y una columna dd observaciones, donde so anoten los tullidos , muertos, cct. 7 7 u

E^ta haja es para la cobranza en metálico,
encargando h'vigilanch d^ hs^nlnoR1 duC° <lebcn HdnarSC P°r C* dePosilario dc Ios rPndos> conf°rme á lo que arroje de sí el padrón. Ltis demas columnas se llenarán por los 

osdeEI <l™ ’ dcPoaitario ,d« l"s fondos destinados 6 los caminos vecinales do certifico que el estricto anterior que comprende (tantos) artículos cuva snm» i
“' L., ■ Pco";uli,s d« h-mbre lió caballos ó muchos ; (lanías) de bueyes , de asnos , de carruajes , está «informo dór lo que respecta 4 1,’s enL" a ? 

cuno lanío al padrón contralorio, como á las declaraciones de los contribuyentes que han optado por satisfacer su prestación personalmente 1 8S d<?2>d8
rccha. 1

vioiln??' ,al^aldc , . Certifico que las firmas que estén estampadas cri la columna doce del anterior estrado , con lo de los funcionarios encarnados?? mi A. i. •;
Valar asciciida°oucícüvo sub" MÍmÍSm° 1UC 1uS Pbonadas Tuc dichoa tu"ciuua‘iuS bad rcbajado da laa ««ala. respectivas, han sido bien y debidamente satisfechas jVqu" J,
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Reala», inri.

•jb p--onu«b.i*$ do hombre#, á 4. . . 200
20 <le c a bullí)» y mucho»*’, ¿3. . . , .60
40 de iiúi . :-s .\ osnas. ft 2. ---- r"*-. ", . 20

-10 df. curros10. ' , ........................................... 160

TuUl. j . . .440

>v> '-■> tW’v oVAt

<inv» suif» s»>í <Ulu en 1« cuento del depositario do fondos de los ceñimos vccinulei 
Fcthá.
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MODELO SüM. 4.
PROVINCIA. DE PUEBLO DE

Trabajos de prestación personui.

Aviso gratis.

Habiendo V. optado por satisfacer su cuota personalmente, y siendo deudor da 
peonadas do hombre de caballhrias mayores de id. menores de büe- 
▼•■6, «le carros , t>e le avisa que el día (tantos) debe prestar en el camino de 
ál sitio de (tantas) peonadas de hombre, do cabullerías mayores, etc.

Los trabajadores deben estar en el lugar del trabajo á tal hora , provistos (si es 
pisible) do azadas, azadones, picos, etc., etc. f

En el caso de «rue V. no cumpla lo prevenido se le exigirá su cuota .en dinero.
Esta papeleta debe llevarse al sitio del trabajo para anotar ul dorso ios jornales 

satisfechos. Firma.
El depósito do fondos 

de los caminos vecinales.

El que firma, encargado de la inspección de los trabajos de (tal camino) certifico 
qne el eontribnv«‘ñtu incluido en esta papeleta ha satisí-chu hoy dio de la fecha tan
tas peonadas do hombro, tantas de carro, tantas de macho, caballo, etc., etc : en con
secuencia su cuota queda reducida é

Fecha. " ‘ Firm9*

La importancia del presente Real decreto y reglamento pa

ra su ejecución , pocos podrán conocerla tan bien como los mis
mos pueblos que son ios que sienten mas de cerca los gratid.'s 

inconvenientes y trastornos que les acarrea la falla de vías de 

comunicación. Fácil es de evitar los males que de esto se siguen, 

si los pueblos, mascón decisión y constancia que con costosos sa
crificios se prestan gustosos á secundar los buenos y laudables 

deseos del Gobierno de S. M. Me prometo que asi sucederá y 

desde luego confio que los Ayuntamientos se apresurarán á acor
dar lo conducente para la realización de las-obras que hayan de 

emprenderse dentro del término de su jurisdicción y á votar co
mo gastos voluntarios los recursos que entiendan ser necesarios 

para aquellas. Es de sumo interes la reunión de los datos para 

hacer la clasificar ion de los caminos, y por tanto los Alcaldes y

sirviéndole de justificante el presente certificado.
El Alcalde?

■
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde , advir

tiéndose que no se admitirá la postura del sujeto que no ofrezca 

garantías y que no causará efecto el remate basta que obtenga 

la aprobación competente. Y para conocimiento de los que de

seen interesarse en el expresado remate se previene que el pre

supuesto asciende á 167,739 rs- 4 inrs- X *lue *as condiciones 

económicas son las siguientes :

t.a El remate de las obras será con arreglo al presupuesta 

y á las condiciones facultativas aprobadas por la Dirección.

2. a El tiempo para la conclusión de la obra será de un ano 

á contar desde el día del remate.

3. a El rematante prestará al formalizar la escritura una fian

za equivalente á la tercera parle del importe del presupuesto, la 

cual será devuelta á la recepción final de la obra.

El precio del remate se^salisfará "de los fondos provinciales 

en (res años v tres plazos iguales, debiendo tener lugar el pri

mer pago cuando esté hecha la tercera parte de la obra con ar

reglo á las condiciones facultativas, lo cual se acreditará con 

certificado del ingeniero de la provincia. Logroño 26 de mayo 

de 1848.™Juan Herrero.

A'aEBt'ClOS

El «25a 99 del corriente mes de junio á 
las 1 1 de la-mañana tendrá lugar en el sitio de costumbre el re
mate del sobrante de pastos del monte común de los pueblos de 
Retuerta, Castroréniza y Urca.

El día 4 deí corriente *«? desapareció
Ayuntamientos inmediatamente procederán á ejecutar ruámose 
dispone en los artículos 2.0, 3?, 4-r>, 5.°, 6’ y 7.0 de dicho 

P.eal decreto, á fin de que el dia 3o del corriente obren con 
precisión en la Secretiria de este Gobierno políliro las copias de 

los documentos que se espresan en el citado art. 7 Encargo á 

los Xlcaldes, Ayuntamientos, depositarios del fondos de común, 

guardas de campo y demás á quienes concierne el referido re

glamento la mis estricta observancia de su ejecución en la par
te que á cada uno p ir el mismo les corresponde. Burgos 18 de 

mayo de 1848.—Francisco del Busto.

del pueblo de Víllaescusa la Sombría una yegua cuyas señas son 
como siguen:='eñas. Edad cerrada, pelo moreno, eslajura po
co menos de seis cuartas y media , una S en la nalga derecha, 
endida en la oreja derecha, calzada de las tres patas y unas pin
tas en el lomo. Las personas que sepan de su paradero podrán 
dar aviso á Martin Barriomiron, vecino de dicho pueblo.

&e halla vacante la plmza «le .Vl.iestro 
y Sacristán del pueblo de Villanueia de Carazo , con su anejo 
Jete, cuya dotación consiste en 2.0 fanegas de Comuña y 200 rs. 
por pie de altar, y libre de contribuciones. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al ayuntamiento de dicho pueblo, fraileaste 
porte hasta el dia 3o del corriente.

!La tarde «leí «lia 8 faltó una potra «leí
Gubierrno superior político de la provincia de Logroño.

Se saca á público remate la reparación de las dos prime

as leguas del trozo de carretera de Calahorra á Vlfaro, titulada 

d< !a linea del Ebro, ron arreglo al presupuesto y á las condi

ciones económicas y facultativas que desde hoy se hallan de ma- 

- iíi.-.-.io en la Secretaria de este gobierno politico. La subasta se 
-óiebfará bajo mi presidemiVel día , del próximo mes de julio

pueblo de Cardeña Jimeno,'su altura de 6 ruarlas y media ca
reta de la frente al hocico , esquilada un poco la cola y toda la 
clin, y en esta una pinta al l.ido derecho de haber trillado y |in 
poro calzada de alcas en la pata derecha ; si alguna perspría 
supiese de su paradero dará aviso en esta redacción , ó en dicho 
pueblo á Juan Fernandez.

IMPRENTA DE VJLLANUEVA.


